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Proceso Fijación de Cuota Alimentaria  

Demandante  Johanna Zapata Rendón   

Demandado  Alfredo Ipuz  

Radicado 05001-31-10-011-2010-00189-00 

Instancia Única  

Decisión Ordena Entrega de Títulos   

 

 

                                      Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, 

allegado vía correo electrónico, mediante el cual la demandante de la 

referencia solicita la entrega de títulos judiciales producto de las cesantías del 

demandado, argumentando que utilizará ese dinero para mejoras del bien 

inmueble donde actualmente vive con sus dos hijos beneficiarios de la cuota 

alimentaria.  

 

                                    Y teniendo en cuenta también que, Johan Danilo 

Ipuz Zapata, coobeneficiario de la cuota alimentaria quien en la actualidad es 

mayor de edad, allega escrito con presentación personal en notarían en el 

que manifiesta se sean entregados los títulos judiciales para poder 

beneficiarse de las mejoras de su residencia la cual habita con su madre y 

hermano.   

 

                                   Procede entonces el despacho en ordenar la entrega 

de títulos judiciales que se encuentran consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales del juzgado asignada para este proceso, toda vez que según los 

escritos allegados, el dinero será utilizado para mejoras del bien inmueble 

donde habitan los beneficiarios de la cuota alimentaria.   

 

 

           
 

NOTIFÍQUESE 

 

 



 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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